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DÍAS Y HORARIOS

10. ¿Cuántas horas, presenciales y de estudio independiente, debe dedicarle el estudiante al 
posgrado? Los estudiantes del posgrado cursan en total al menos 2,560 horas por todas las 
asignaturas, incluyendo las optativas. 

11. ¿En qué días y en qué horario son las clases? 11. ¿En qué días y en qué horario son las clases? Las clases se imparten regularmente los viernes y 
sábados, exceptuando aquellos que comprenden los períodos vacacionales y días festivos de acuerdo 
con el calendario cívico y el de la propia Universidad. El horario de los viernes generalmente es de las 
16 a las 21 horas y los sábados de las 8 a las 14 horas. Excepcionalmente se pueden impartir clases los 
jueves por las tardes. El calendario correspondiente se da a conocer al inicio de cada semestre. De 
igual forma y para casos especiales, podrá impartirse alguna asignatura optativa cualquier otro día de 
la semana en horarios diversos, de acuerdo con las posibilidades de algún profesor invitado, 
procurando sean en horas de la tarde. 

12. ¿Hay curso de verano para los alumnos que deban alguna asignatura? De ser necesario o 
conveniente, durante cada año escolar, se puede ofrecer un tercer período, intensivo de verano, entre 
los meses de mayo y julio, en el que se ofrezcan asignaturas optativas para todo estudiante que desee 
cursarlas, así como asignaturas para recursamiento, dirigidas a estudiantes con el pendiente de su 
acreditación.  

ASIGNATURAS
13. ¿Cuántas asignaturas deben cursar los estudiantes del posgrado? Sin importar la opción de 
ASIGNATURAS
13. ¿Cuántas asignaturas deben cursar los estudiantes del posgrado? Sin importar la opción de 
salida que los alumnos elijan, deben cursar y acreditar 18 asignaturas obligatorias: 5 transversales (que 
son de tronco común para todas ellas), 3 fundamentales, 4 disciplinares y 6 prácticas, así como las 
optativas que fueren necesarias para reunir al menos los 24 créditos correspondientes.  

14. ¿Cuántas horas presenciales tienen las asignaturas? Su duración es variable, siendo que las 
obligatorias tienen generalmente una duración de 36 a 40 horas presenciales. 

15. ¿Cuándo se ofrecen las asignaturas optativas? 15. ¿Cuándo se ofrecen las asignaturas optativas? Se pueden ofertar a lo largo de los 4 semestres 
del plan de estudios, particularmente a partir del tercero, en que la carga académica se reduce en 
cuanto a las asignaturas obligatorias. Están relacionadas con al menos alguna de las 3 salidas terminales 
del posgrado, que serán elegibles de acuerdo con la oferta y al perfil profesional de cada estudiante. 
La proyección es que con 3 asignaturas optativas, el estudiante adquiera los 24 créditos requeridos 
para esta clase de asignaturas. 

De igual forma, el alumno podrá obtener los 24 créditos mínimos necesarios correspondientes a las De igual forma, el alumno podrá obtener los 24 créditos mínimos necesarios correspondientes a las 
asignaturas optativas, mediante movilidad, cursando asignaturas o realizando estancias profesionales 
con valor curricular en otras facultades de la UADY o en otras universidades nacionales o extranjeras, 
previa autorización del Comité Académico de Posgrado.



16. ¿Cuáles son las asignaturas optativas que se ofrecen? Las necesidades e intereses de los 
estudiantes, la disponibilidad de los docentes invitados a impartirlas y su importancia y pertinencia, 
determinarán su ofrecimiento y los días y horas en que se impartirán. Entre ellas podrán ofrecerse, 
aunque no necesariamente, éstas: 
• Amparo Penal 
• Ejecución hipotecaria 
• Derecho a la Salud 
• Derecho de Acceso a la Información Pública • Derecho de Acceso a la Información Pública 
• Derecho Familiar Constitucional 
• Delincuencia Organizada y Extinción de Dominio
• Derecho Procesal Constitucional local 
• Derecho Procesal Penal Internacional
• Gobierno Corporativo 
• Interés Superior de la Niñez 
• Internet y Derecho • Internet y Derecho 
• Interpretación y argumentación constitucionales
• Jurisdicción Voluntaria y Actos Prejudiciales
• Justicia Constitucional
• Justicia Penal para Adolescentes 
• Medidas cautelares en materia Penal
• Obligaciones societarias 
• Procedimientos Mercantiles • Procedimientos Mercantiles 
• Psicología Jurídica Forense
• Régimen Jurídico de los Contratos 
• Responsabilidad Civil 
• Responsabilidad penal y compliance para empresas 
• Sistemas Comparados de Justicia Constitucional  
• Sistema Interamericano de Protección de los DDHH 
• Sociedades Mercantiles • Sociedades Mercantiles 
• Taller de Tratados y Organismos Internacionales en materia familiar
• Temas Selectos de Derecho Civil 
• Temas Selectos de Derecho de Familia 
• Temas Selectos de Protección de Derechos Humanos 

17. ¿La malla curricular es rígida? 17. ¿La malla curricular es rígida? No. La malla curricular es flexible al ser una representación gráfica 
ideal de la trayectoria de los alumnos, pero no limita ni obliga que sea así, por lo que puede ajustarse 
a circunstancias y necesidades especiales, sin tener que seguir rigurosamente el orden y ubicación 
indicado para cada asignatura. 

18. ¿Cuál es la calificación mínima de cada asignatura para acreditarla?18. ¿Cuál es la calificación mínima de cada asignatura para acreditarla? Tanto las asignaturas 
obligatorias como las optativas tienen una calificación cuantitativa, en una escala de 0 a 100. La 
calificación mínima aprobatoria se logra obteniendo un nivel de dominio mínimo de Suficiente 
(puntuación 80). 



La única excepción es la asignatura “Trabajo terminal”, que tiene únicamente la calificación de 
acreditado o no acreditado, es decir, que no tiene una calificación cuantitativa. 

19. ¿La Maestría en Derecho Procesal tiene asignaturas seriadas? 19. ¿La Maestría en Derecho Procesal tiene asignaturas seriadas? Nuestro posgrado es flexible, 
por lo que el orden de las asignaturas no tiene que ajustarse a la propuesta de la malla curricular. Sin 
embargo, existen excepciones cuando se trata de asignaturas que expresamente en sus programas 
respectivos señalan como requisito académico previo acreditar una asignatura anterior. Esto ocurre 
exclusivamente con las siguientes 3 asignaturas: En Procesal Constitucional, el alumno debe acreditar 
“Amparo I: Principios y Aspectos Generales” para poder cursar “Amparo II: Vías Procesales e 
Incidentes” y esta última para cursar “Amparo III: Recursos y Responsabilidad”. En Procesal Penal 
Acusatorio, deberá acreditar “Teoría del Delito I” para poder cursar “Teoría del Delito II”. En el caso de 
Procesal Civil y Familiar no existen asignaturas seriadas. 

20. ¿Qué sucede si un alumno reprueba una asignatura del posgrado? Si un alumno obtiene una 
calificación inferior a los 80 puntos, reprobando así la misma, podrá presentarla hasta por un máximo 
de dos oportunidades, sin exceder el tiempo máximo de permanencia de 3 años, contados a partir de 
su ingreso. El alumno que llegare a reprobar 2 asignaturas en un solo semestre o más de 3 en todo el 
Programa, causará baja definitiva.  

21. ¿En qué consisten las asignaturas “Diseño de trabajo terminal” y “Trabajo terminal”? La 
primera de las dos permite al alumno definir con claridad la directriz y adecuada construcción del 
21. ¿En qué consisten las asignaturas “Diseño de trabajo terminal” y “Trabajo terminal”? La 
primera de las dos permite al alumno definir con claridad la directriz y adecuada construcción del 
trabajo terminal propuesto, como requisito para obtener su grado académico. Dicho producto final 
debe ser aprobado por el profesor dentro de la segunda asignatura en comento, “Trabajo terminal”, 
para acreditarla y su posterior defensa en el examen de grado.   

COSTO

22. ¿Cuál es el costo del semestre de la maestría? 22. ¿Cuál es el costo del semestre de la maestría? El costo estimado por semestre es de $25,000.00 
(veinticinco mil pesos), pudiendo sufrir algunos aumentos o modificaciones, dependiendo del 
incremento del salario mínimo, la inflación u otros factores. 

23. ¿El pago se hace en una sola exhibición? No. El pago del semestre se cubre en una inscripción 
semestral y 3 parcialidades, sin recargos, siempre y cuando se cubran en las fechas que se les indiquen 
al iniciar cada semestre. El pago extemporáneo podrá generar recargos. 

24. ¿Los estudiantes pueden tener beca? 24. ¿Los estudiantes pueden tener beca? No, salvo la que corresponde a empleados de la UADY o 
sus hijos, en términos de los contratos colectivos de trabajo vigentes que corresponda. 

INGRESO, EGRESO Y PERMANENCIA 

25. ¿Qué se requiere para ingresar al programa de estudios de posgrado? Los aspirantes deben 
cumplir el proceso institucional de selección establecido en la convocatoria general de posgrado 
aprobada por el H. Consejo Universitario de la UADY y además requisitos específicos del programa.



26. ¿Qué se requiere para egresar del programa del posgrado de estudios de posgrado? Para 
ser egresado del programa, el estudiante debe haber aprobado un mínimo de 160 créditos 
correspondientes al plan de estudios: 136 de asignaturas obligatorias y al menos 24 de optativas.

27. ¿Qué alumno puede causar baja definitiva? Causará baja definitiva del Programa, 
entendiéndose por esto que no podrá concluirlo ni inscribirse de nuevo al mismo, el estudiante que: 
a) no acredite una asignatura, o b) repruebe 2 asignaturas en un solo semestre o más de 3 en todo el 
Programa. 

28. ¿Cuál es el tiempo máximo en que puede cursarse esta maestría? 28. ¿Cuál es el tiempo máximo en que puede cursarse esta maestría? En un máximo de 3 años 
contados a partir de su ingreso. 

29. ¿Es posible revalidar estudios cursados en otro posgrado? No, con la salvedad de las 
asignaturas cursadas por movilidad y previa autorización del Comité Académico de Posgrado. 

TITULACIÓN 

30. ¿Se debe hacer una tesis para titularse?30. ¿Se debe hacer una tesis para titularse? No. Por el perfil de nuestro posgrado, que es 
profesionalizante, el trabajo terminal es preferentemente un estudio de caso, no una tesis. Los 
lineamientos correspondientes se dan a conocer en su primera asignatura “Diseño de trabajo 
terminal”. 

31. ¿Qué se necesita para obtener el grado de maestro?31. ¿Qué se necesita para obtener el grado de maestro? Cuando el estudiante obtenga el 100% 
de créditos del programa, procederá con los trámites administrativos para la obtención del grado, de 
acuerdo con la normatividad universitaria vigente, debiendo presentar examen ante un sínodo, 
exponiendo y defendiendo su trabajo terminal. 

32. ¿Hay alguna fecha límite, después de haber egresado, para obtener el grado?32. ¿Hay alguna fecha límite, después de haber egresado, para obtener el grado? El alumno 
tendrá un año a partir de su fecha de egreso para la obtención del grado. En caso de agotar este 
tiempo y no haberlo obtenido, se sujetará a los requisitos establecidos por el Comité Académico de 
Posgrado para poder graduarse. Se aclara que el programa está diseñado para que el alumno pueda 
obtener su grado concluyendo sus dos años de estudio o hasta un año después como máximo. 



Unidad de Posgrado e Investigación
Facultad de Derecho de la UADY

      lunes a viernes, de 9:00 a 16:30 horas.
9827856, 9822942. Ext. 72108
9996472749 
@PosgradoDerechoUADY
posgrado_derecho_uady
upi.derecho@correo.uady.mx


